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El concejal de Inca no tenía cita 
para ser atendido por el 
fisioterapeuta 

salud mallorcadiario.com    
martes, 13 de abril de 2010 

PALMA.- El conseller de Salut, Vicenç Thomàs, ha 
declarado que el concejal del PP del Ayuntamiento de 
Inca, Felipe Jerez, que denunció que se le negó la 
atención por parte de un fisioterapeuta del centro de 
salud del municipio, por pertenecer a este partido 
político, no fue atendido porque no había pedido cita 
previa. 
 
La diputada 'popular' Catalina Soler, que interpeló a 
Thomàs en el Parlament acerca de este asunto, ha 
criticado que el concejal no fuese atendido por su 
“color político”, algo que el conseller de Salut ha 
negado, afirmando que existe un “protocolo de 
atención” que debe seguirse y que los fisioterapeutas 
no atienden de urgencia, razón por la que para ser 
atendido por estos profesionales es necesario acudir al centro con un volante. 
 
Así, ha insistido en que el concejal no tenía cita previa y que “manifestar que uno es concejal” no es 
razón para saltarse el protocolo ni “manera para ser atendido”. En este sentido, Thomás ha destacado, 
según informa Europa Press, que el hecho de ser regidor, “sea del color político que sea”, no es motivo 
para gozar de “preferencia” alguna. 
 
La 'popular', no obstante, ha señalado que si la versión del conseller es cierta, podían habérselo 
comunicado de buenas maneras y pedirle que volviera otro día con un volante, ya que “por encima del 
protocolo hay que ser respetuosos con los ciudadanos”. 
 
Thomàs ha insistido en que el Govern “rechaza” cualquier tipo de “respuesta incorrecta”, por lo que se ha 
abierto un expediente informativo para conocer que es lo que sucedió. 
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